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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós.  

 
Entra al Despacho 544053103001-2014-00046-00, DIVISORIO DE GRANDES 
COMUNIDADES, al despacho para decidir lo pertinente. 
 
Se encuentran al despacho varias solicitudes a saber: 

1. El señor Carlos Humberto Ramírez Peñaranda solicita, se le reconozca el 
pago de sus honorarios por lo actuado durante más de 6 años en razón a 
haber presentado experticias, sin que se haya resuelto al respecto.  

2. El derecho de petición dirigido a la Señora Inspectora Municipal de 
Pamplona. 

3. La solicitud del señor FERNANDO SANCHEZ ANGARITA quien manifiesta se 
encuentra retirado de la lista de auxiliares desde el año de 2013, según 
constancia de la administración judicial, y haberlo citado sin haberlo 
posesionado. 

4. La solicitud del señor FERNANDO SANCHEZ ANGARITA quien manifiesta se 
encuentra fuera de la ciudad y es imposible posesionarse como auxiliar. 

5. La solicitud del señor perito FERNANDO SANCHEZ ANGARITA, a fin de que 
certifique que no hace parte del proceso. 

6. Determinar sobre lo manifestado por uno de los apoderados asistentes a la 
audiencia en horas de la mañana, sobre el fallecimiento del Dr. JORGE 
RINCÓN ALVAREZ. 

 
Revisado el tramite procesal es del caso disponer conforme se establecía el artículo 
482., 467 a 487 del anterior CPC y el 406 CGP lo siguiente: 
 

1. El señor Carlos Humberto Ramírez Peñaranda solicita, se le reconozca, 
honorarios, por lo actuado en este proceso, sin embargo conforme lo establece 
el artículo 363 del CGP se abstiene el despacho por el momento fijar 
honorarios en razón a no darse los requisitos allí establecidos. 

2. Del derecho de petición dirigido a la Señora Inspectora Municipal de 
Pamplona, se requiere a las partes y a sus apoderados, de conformidad al 
artículo 78 del CGP, a fin de prestar colaboración a la funcionaria 
comisionada, en atención a la orden impartida por este despacho. 

3. La solicitud del señor FERNANDO SANCHEZ ANGARITA, conforme lo 
establece el artículo 49 del CGP, se hace saber al mismo, que la aceptación 
del cargo es obligatoria so pena de estar incurso en el procedimiento allí 
establecido, al no existir causal demostrada de su imposibilidad legal de 
cumplir con dicha asignación. 

7. Requerir a la parte demandante, poderdantes del Dr. JORGE RINCÓN 
ALVAREZ, a fin de que alleguen al trámite procesal el certificado de defunción 
respectivo, y en caso afirmativo, procedan a nombrar nuevo apoderado de 
conformidad al artículo 76, y/o se establezca la interrupción de términos 
conforme lo estable el artículo 159 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 061  
Hoy: 08- Septiembre-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria (E) 
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